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DATOS GENERALES 

Número de acta 002 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  IE Consejo de Medellín Fecha:  2/09/2024 
Hora 

Inicio: 
2:00pm 

Hora 
Finalización: 

7:00 pm 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 12- La 
América 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Alicia Mosquera Arboleda Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 12 – La 
América 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

2. Lectura programación de las dependencias 

3. Desarrollo del taller por dependencias 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
El taller de recolección de insumos da inicio a las 2:25 pm de la tarde en la comuna 12, se contó con la participación de 194 
personas, sin embargo, es importante mencionar que, el taller de la comuna se desarrolló en dos espacios de forma simultánea, 
por tal razón, en las concertaciones no se contó con el total de personas registradas en la asistencia. 
 
Se da inicio con la socialización de la encuesta de participación ciudadana, por parte del Dinamizador Sebastián Osorio, el cual 
dio a conocer los siguientes resultados: 
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Posteriormente al dar por finalizada la presentación, se continua con el orden del día del Taller de Recolección de insumo, es 
importante mencionar que, el taller se llevó a cabo en dos salones de forma simultánea.  

 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

 
Se da inicio del espacio por medio del Profesional del DAP Darío Ortiz, quien es el encargado de moderar la base 2 del Taller 
de Recolección de Insumos de la comuna 12, el cual saluda a los asistentes presentes, además hace mención a las personas que 
hacen parte de la Administración, la persona encargada del acta y la persona que está trabajando en la matriz de recolección 
de las ideas de proyecto que están en IAG de la comuna, así mismo el profesional territorial realiza el encuadre del momento 
de la ruta que se está llevando a cabo en el espacio, así mismo hace claridad de la línea de tiempo, así mismo indica las acciones 
que se van a llevar en el lugar, hace mención a las claridades metodológicas, en este sentido es importante tener en cuenta 
que: 
 
La recolección de insumos se define, a partir del artículo 53 del numeral 53.2 del Decreto 0473 del 2024, como encuentros de 
participación abiertos a la ciudadanía interesada en el proceso de planeación local y del presupuesto participativo de su comuna 
o corregimiento; en los que las dependencias responsables de formular y ejecutar los proyectos que se surgen de las ideas del 
Instrumento Anual de Gestión -IAG- recogen la información clave para la formulación de las fichas perfil de los proyectos que 
se irán a la priorización participativa. Los siguientes elementos de los que se solicita y define información son: 
 

• Actividades para realizar. 

• Cantidades, población o lugares objeto de la intervención. 

• Localizaciones de las intervenciones, donde técnicamente aplique. 

• Demás requerimientos necesarios para el ejercicio de formulación por 

• parte de las dependencias y entes descentralizados. 

• todo el proceso se presentación de la metodología y hace la presentación de cada una de las personas de la 
administración 

 
A partir de lo anterior, el Profesional del DAP Darío Ortiz hace el llamado especial, para que las intervenciones sean concisas, 
claras y cortas, por tal razón expone que se contará con un tiempo de intervención por persona de máximo de 2 minutos, con 
el fin de que la participación sea amplia, así mismo el territorial les hace la claridad de que, cuando se otorgue la palabra para 
la intervención, puedan indicar el nombre completo y así mismo si hace parte de algún grupo, entidad u organización. 
 
En esta misma línea el territorial de la comuna 12, hace la pregunta ¿Quién no está de acuerdo para grabar? Se hace la claridad 
que es solo para efectos del acta. 
 
De acuerdo a la pregunta, nadie se opone para la grabación, por lo cual se procede a la grabación para efectos del acta, de 
acuerdo a lo anterior se procede a realizar la lectura de las dependencias que van a recoger insumos en el espacio. 
 
Antes de dar inicio al proceso de recolección la señora Erika Muñoz Edil de la comuna 12, hace la pregunta acerca del proyecto 
estratégico “Apoyo nutricional para población vulnerable” y el proyecto de continuidad de bonos de alimentación que está en 
IAG tiene como continuidad, ¿Cómo será el proceso de recolección de insumos para estas dos ideas, ya que son los mismo?  
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En respuesta, Profesional del DAP Darío Ortiz, hace la claridad de que, las dos ideas de proyecto se unifican en una sola, con el 
fin de que salgan un solo proyecto en el tarjetón, indica que se le recoge las acciones, independientemente que, haya dos ideas 
de proyecto que apuntan a lo mismo. 
A lo sumo, se hace la solicitud de mencionar el nombre completo para efectos del acta. 
 
 

2. Lectura programación de las dependencias 
 

• Salud 

• Secretaría de Inclusión Social 

• Cultura. 
 

3. Desarrollo del taller por dependencias 
 
Secretaría de Salud 
 
Iván Darío Henao, gestor de salud para la comuna 12, inicia con la presentación y hace mención al histórico de las acciones de 
salud, indica que la idea de proyecto “Desarrollo de programas de atención, promoción y prevención en salud, con mejor 
atención y cobertura” cuenta con 15 acciones al interior de la idea de proyecto que se han venido desarrollando por medio de 
PP, en este sentido se expone el histórico: 
 

4. Coaching saludable, para el 2024: 100 personas 
5. Estilos de vida saludable para el 2024: 340 personas 
6. Familias fuertes y Resilientes para el 2024: 150 
7. Gestión territorial basada en comunidad (para el 2024 no se priorizó) 
8. Salud Oral-Ortodoncias preventiva e interceptiva, para niños y niñas de 6 a 10 años, para el 2024: 100 
9. Salud Oral Prótesis dental (totales o parciales), para el 2024: 200 
10. Salud visual, para el 2024: 650 
11. Vacunación Hepatitis A (para el 2024 no se priorizó) 
12. Vacunación Neumococo, para el 2024: 300 

 
En esta misma línea, Iván Darío Henao, gestor de salud para la comuna 12, Menciona que dentro de la propuesta cabe las 
acciones para mejorar la salud integral de las personas de la comuna la américa, y de acuerdo a eso hace la explicación de los 
mínimos operativos, se recalca la idea de proyecto “Desarrollo de programas de atención, promoción y prevención en salud, 
con mejor atención y cobertura” 
 

13. Estilos de vida Saludable: Unidad: personas; Cantidad: 325 personas (para toda la población). Tres (3) procesos de 
formación, tres (3) experiencias, una (1) Iniciativa y una (1) Navidad saludable 

  
NOTA: En la estrategia de EVS se le podrán contemplar actividades adicionales y serán costeadas adicionalmente de acuerdo al 
siguiente mínimo operativo:  
-Diplomado Agentes Primarios en Salud/ cultura del cuidado/Estilos de Vida Saludable entre 6 y 12 sesiones + Evento de cierre 
pedagógico Cantidad 25 personas  
-Curso Taller Reflexología y Estilos de Vida Saludable entre 6 y 12 sesiones + evento de cierre pedagógico, Cantidad 25 Personas  
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-Curso Taller saberes propios en salud para comunidades Indígenas o Negra Afro Raizal y palenquera /Estilos de Vida Saludable 
(entre 6 y 12 sesiones) cantidad 40 personas  
B).  Medellín Te Quiere Saludable: Unidad: Un (1) equipo básico de atención para 500 familias, Cantidad: 1 (todos los grupos 
poblacionales) 
  
C). Salud Visual: Unidad: personas, Cantidad: 200 entrega de gafas (75% de los beneficiarios para 13 a 59 años y el resto para 
mayores de 60 años) 
  
D). Salud oral - Prótesis dentales; Unidad: Personas, Cantidad: 200 (Personas mayores de 18 años, prótesis Dentales removibles 
acrílicas, metálicas y totales). 
 
Prevención de Adicciones (CE-SPA); Unidad: Centro de Escucha; Cantidad:1 (se 
atienden aproximadamente 800 personas por cada centro de escucha). 
 
F) Familias Fuertes y Resilientes (FFR): Unidad: familia, Cantidad: 100 
 
G) Escuchaderos: Unidad: Centro de Escucha, Cantidad: 2 (Toda la población que habita y 
transita por el territorio de la comuna). 
 
H) Prevención de la violencia sexual: Unidad: Personas, Cantidad: 400 (adolescentes entre 
los 10 a 13 años de los grados 5 º, 6º, 7º de instituciones educativas). 
 
I)Interventoría Integral: técnica, administrativa, jurídica y financiera. 
 
Salud oral- Ortodoncia Preventiva; Unidad: personas; Cantidad: 100 (para niños entre 6 y 10 años) 10) Vacunación Neumococo: 
Unidad: personas, Cantidad: 300 (Adultos mayores de 50 años y con enfermedad crónica o factor de riesgo por comorbilidad 
desde 17 a 49 años). 
  
J) Adherencia al tratamiento de la Tuberculosis; Unidad: personas con tuberculosis; Cantidad: Mínimo 30 y no mayor al total de 
casos reportados en la comuna. 
  
K) Centros de escucha en Salud Sexual y Reproductiva; Unidad: Centro de Escucha; Cantidad:1 (dirigido a población LGTBIQ+) 
  
L) Gestión Territorial en Salud; Unidad: Proyecto gestionado; Cantidad: 1 (Se establece por comuna, donde puede elegir la etapa 
a ejecutar dependiendo del diagnóstico de la comuna) 15) Interventoría Integral: técnica, administrativa, jurídica y financiera. 
 
M) Interventoría Integral: técnica, administrativa, jurídica y financiera. 
 
A partir de lo anterior, Profesional del DAP Darío Ortiz, menciona que la oferta de salud es muy amplia y que contiene diferentes 
componentes, en este caso se les hace el llamado a que se piense las actividades que se esperan desarrollar, para que se pueden 
ver reflejadas las necesidades de la comunidad, hace el llamado además respetar el uso de la palabra, a respetar las ideas de 
los demás, así mismo deja en claro que si hay alguien en desacuerdo con alguna acción, que haga una contrapropuesta, en 
cuanto a personas beneficiarias. 
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A lo sumo hace el llamado a que la concertación se realiza por medio de mayoría simple, en este caso, si están a favor y en 
contra, se busca que se evidencie una concertación, con el fin de que se pueda llevar la secretaría los insumos para el proyecto 
del 2025. 
 
En este sentido, la señora Margarita Correa del colectivo de mujeres, indica que no ve lo correspondiente a salud mental en las 
acciones de la idea de proyecto. 
 
En este caso, Profesional del DAP Darío Ortiz, menciona que eso se explicó al inicio de la socialización por parte de la 
dependencia, sin embargo, otorga de nuevo la palabra a Iván para un pequeño resumen de las acciones que contienen la idea 
de proyecto. 
 
Iván Darío Henao gestor de salud para la comuna 12, indica que dentro de las propuestas está la salud mental, como familia 
fuertes y resilitenes se enfoca en el tema de la salud mental, estilos de vida saludable tiene un componente de salud y los 
centros de escucha también cuentan con un componente de salud. 
 
Profesional del DAP Darío Ortiz abre el espacio de intervenciones, así mismo aclara que, tener en cuenta al momento de 
proponer, que se tenga en cuenta, la localización, la población a impactar y cantidades. 
 
En esta misma línea, Mónica María Fernández CPP del sector salud, indica que se hizo un estudio riguroso, y tiene las siguientes 
propuestas: 
 

14. Estilos de vida Saludable: Unidad: personas; Cantidad: 325 personas (para toda la población). Tres (3) procesos de 
formación, tres (3) experiencias, una (1) Iniciativa y una (1) Navidad saludable, en la misma actividad se propone en 
este caso que se cuente con taller de reflexología para 25 personas 6 y 12 sesiones, más un evento de cierra pedagógico 
para 25 personas. 

15. Familias fuertes y resilientes, 200 personas, para toda la comuna.  
16. Salud visual para 1.000 personas, 75% de 13 a 59 años y el 25% de 60 años en adelante. 
17. Salud oral-Prótesis dental para mayores de 18 años, para 600 personas 
18. Ortodoncia preventiva para niños de 6 a 10 años para 100 niños. 
19. Vacunación del Neumococo para 300 personas, mayores de 50 años. 
20. Prevención de la violencia sexual para 800 adolescentes.  Niños de 10 a 13 años, grados 5°, 6°, 7°. 

 
Profesional del DAP Darío Ortiz, procede a la lectura de una a una de las acciones de la ide de proyecto, con el fin de conocer 
si hay más propuestas a las acciones que se están en la matriz, indica que si hay propuestas de modificación, queda propuesta 
1 y 2, las cuales se llevarán a concertar. 
Ahora se pregunta de nuevo, si hay una actividad por fuera de las ya mencionadas, con el fin aumentar el número de 
beneficiarios, se otorga de nuevo la palabra a la comunidad. 
 
Martha Cecilia Silva Arango CCP Infancia y adolescencia, Indica que entre la mesa ampliada de salud y los copacos, se reunieron 
previamente con la Secretaría de Salud, con el fin de que las propuestas fuese lo más aterrizadas a la realidad; indica que 
familias fuertes y resilientes es una acción que va a permitir trabajar salud mental y es una forma de llegar a las familias y llegar 
a todos los grupos poblacionales, así mismo indica que, para el tema de la salud visual siempre se ha querido impactar a más 
adulto mayor, sin embargo por normatividad no es posible, indica que salud visual ha sido desde los 18 años en adelante, 
destaca que desde los 13 años se ha visto la necesidad. 
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Patricia García CPP de sector discapacidad, indica que, dentro de las observaciones solicita que, se pueda tener en cuenta el 
10% de personas con discapacidad para los proyectos que se quieren hacer en la comuna, destaca que eso está por ley. 
 
En réplica al comentario anterior, el señor, Iván Darío Henao, gestor de salud para la comuna 12, indica que la salud es 
transversal a todos los procesos y por ende no tiene diferenciación de acciones ni priorización., aclara que es abierta a la 
comunidad. 
 
 A lo sumo, Profesional del DAP Darío Ortiz, mención que en el espacio esta la secretaria de inclusión y familia y en el 
componente de personas con Discapacidad donde se pueden hacer las claridades. 
 
Yulieth Johana García Silva CCP de mujeres, propone: 
 

• Prevención sobre la causa del uso de lo vapeadores, desde los 14 años en adelante para 100 personas inicialmente. 
 
John Jairo Restrepo, líder de la comunidad, indica que, para la salud oral preventiva, se pueda contar con la continuidad del 
proceso, para los Niñas y las niñas que han venido recibido tratamiento,  
En este caso el profesional Darío Ortiz, menciona que esto se tendrá en cuenta en los comentarios de la acción, de la siguiente 
manera: “continuidad de las niñas y los niños atendidos en salud oral preventiva”, se aclara que es quién requiera la continuidad. 
 
A lo sumo, Clara Inés serna del Colectivo de mujeres, se suma a la propuesta de los vapeadores, pero necesita que se sume a 
los niños en el tema de los vapeadores, menciona que se sume a 150, con el fin de que no se discrimine solo a mujeres. 
 
Yulieth Johana García Silva, indica que la propuesta de “Prevención sobre la causa del uso de lo vapeadores” no se hizo 
netamente para las mujeres, ella aclara que se hace para toda las niñas y los niños, a partir de los 14 años. 
 
Seguidamente, Clara Inés serna del Colectivo de mujeres En segundo lugar exponer que, para la acción de familias fuertes y 
resilientes se requiere una atención por lo menos 10 meses,  
 
A partir de lo anterior Profesional del DAP Darío Ortiz menciona que, si bien eso no se puede garantizar, si se pondrá en 
observaciones para que la dependencia lo pueda tener en cuenta al ahora de formular el proyecto. 
 
Continuando con propuestas la señora Luz Elena Pérez, Participante de la comunidad Propone que:  
 

• Para el taller de reflexología propone que sea de dos grupos de 25 personas es decir que se pueda aumentar a 50 
personas en el taller. 

 
Margarita Corre, colectivo de mujeres, solicita la claridad de, la prevención a los problemas de alcoholismo y drogadicción, 
menciona que es necesario que este en la comuna, ya que se está presentando en toda la comuna y toda la ciudad, por tal 
razón evidencia de que se pueda desarrollar acciones de prevención del consumo. 
 
A lo sumo, el Profesional del DAP Darío Ortiz hace un llamado a estar atentos el espacio, con el fin de que todas las personas 
puedan contar con toda la información necesaria al respecto, en este caso le da la palabra a la dependencia, sobre lo 
mencionado, con el fin de que pueda concertar las acciones así mismo si hay componentes que hacen falta se puedan agregar. 
 
Seguidamente, Yolanda Vélez CCP del adulto mayor, propone: 
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• Aumentar las acciones para la prevención de la violencia sexual que están en 800, aumentar a 1000, así mismo que se 
aumenta las acciones de más de 14 años, ya que el abuso viene en aumento. 
 

Iván Darío Henao, gestor de salud para la comuna 12, hace a las propuestas diferentes, en el tema de la prevención de la 
violencia sexual, está ubicada al interior de la Instituciones Educativa, dejando claro que el mínimo operativo para esta 
acción es de 400, por lo cual la meta no se podría poner a 1000 ya que no es viable, se debería aumentar a 1200. 

 
De acuerdo a lo anterior la Yolanda Vélez CCP del adulto mayor acepta la acción de aumentar a 1200 la población en la acción 
“prevención de la violencia sexual”. 
 
Ahora Iván Darío Henao, gestor de salud para la comuna 12 da repuesta a la pregunta de la señora Margarita Correa, del 
colectivo de mujeres, el cual está encaminado a la prevención del uso de sustancias psicoactivas, indica que eso no había 
incluido, pero aclara que esto se hace por medio de escuchaderas, los cuales atienen a 800 personas, ya que hay un escuchadero 
especifico de para la prevención de consumo; en términos del uso de vapeadores, hay uno escuchadero de prevención de 
acciones y el consumo de sustancias psicoactivas, señala que, en este caso la acción sería un escuchadero que atendería a 800 
personas, por tal razón se propone que se cambie la meta de 150 a 800, donde el escuchadero estará direccionado para la 
prevención de consumo de sustancias psicoactivas, así mismo se deja la observación de que, se pueda entender a jóvenes que 
usen los vapedores. 
 
Seguidamente Inés Ofelia Díaz, participantes de la comunidad, indica que necesita que se aumente las gafas a los adultos 
mayores, porque la comuna 12, hay varios adultos mayores que requieren del beneficio. 
 
Iván Darío Henao gestor de salud de la comuna, menciona que, la situación es más por decreto, la comuna ha priorizado el 
25%, antes había el 15%, a través de un decreto aumentó el promedio, les indica que no es posible incrementar más el 
porcentaje de entrega de gafas, señala que la tarea es que se pueda seguir perseverando en el ejercicio, con el fin de que se 
pueda en un futuro se pueda aumentar. 
 
Seguidamente, el Profesional del DAP Darío Ortiz, hace de nuevo el llamado a que se pueda mencionar otra acción diferente a 
las ya señalas, además reitera la importancia del silencio, con el fin de que todos tengan la compresión de lo que esta sucediendo 
en el espacio. 
 
A lo sumo la Clara Serna del colectivo de mujeres, menciona que se está haciendo un ejercicio de las necesidades de la comuna, 
indica que como se puede volver viable la solicitud de la comuna, de la entrega de las gafas, ya que hay adultos mayores para 
la necesidad mencionada. 
 
El Profesional del DAP Darío Ortiz menciona que, como administración, siempre se rige por la norma, con todo respeto se debe 
seguir lo que en la legislación y con lo que está permitido, así el funcionario público solo puede llevar a cabo las acciones que 
por reglamento están. 
 
Posteriormente la Nancy Arango participante de la comunidad, hace la salvedad de que, los escuchaderos estén en las IE, pero 
de forma permanente, ya que los niños lo necesitan de forma permanente, debido a que no se cuenta con una psicóloga de 
forma constante para el acompañamiento de las niñas y los niños. 
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Iván Darío Henao gestor de salud de la comuna, aclara que, por el recurso ordinario hay otras estrategias, indica que la idea es 
que se abra la perspectiva, indica que un proceso denominado, Medellín te quiere saludable, se puede hacer toda la gestión si 
la comunidad lo requiere en la IE, hace énfasis en que este programa cuenta con el desarrollo de 5 sesiones, así mismo desataca 
que también está el programa de familias fuertes y resilientes, que también cuenta con acompañamiento piscológico. 
 
Nancy Arango participante de la comunidad, reitera la necesidad de que haya permanentemente una psicóloga en la IE, señala 
que hay muchos niños requiriendo atención y que solo están accediendo a una sesión, así mismo destaca que, es muy difícil 
para las NN contar con la atención constante. 
 
A lo sumo, Alejandro Rodríguez participante de la comunidad, aclara la entrega de sobre el 25% de los lentes a los adultos 
mayores, ya que esta acción corresponde a la EPS y por tal razón no se le pueda hacer entrega a más personas adultas mayores, 
por ser una responsabilidad de la EPS, así mismo destaca que fue un logro aumentar al 25% de la entrega de lentes para los 
adultos mayores. 
 
Continuando con las intervenciones, Erika Muñoz edil de la comuna, menciona que el programa de Medellín te quiere 
saludable, consiste de un psicólogo, pero no da abasto porque la necesidad es mayor a los profesionales, por tal razón apoya la 
propuesta de Nancy Arango participante de la comunidad, de aumentar a 3 o 4 profesionales de psicología en la IE. 
 
María Elizabeth Sierra Arango CCP de inclusión, hace la pregunta del mínimo operativo de profesionales en psicología, ya que 
se evidencia la necesidad de que se pueda contar con personas amplio. 
 
Iván Darío Henao gestor de salud de la comuna, hace la claridad de que por programas de PP no se cuenta con número de 
profesionales, se establece la estrategia de los escuchaderos, los cuales son por un tiempo en las IE, uno para el tema violencia 
sexual sería una unidad que atiende a 800 personas y el otro para la prevención de adicciones también es una personas para 
entender a 800 personas, a los sumo hace referencia que la solicitud que están haciendo, se debe escalar a la secretaría de 
Educación. 
 
De acuerdo a lo anterior, el Profesional del DAP Darío Ortiz, lee nuevamente las posibles acciones y hace de nuevo la claridad 
de que la concertación se realiza a mano alzada se valida, y se procede a la lectura y concertación de las acciones:  
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De acuerdo a lo anterior, es importante dejar en claro que, las dos acciones que tenían dos propuestas como “Estilos de vida 
Saludable: Tres (3) procesos de formación, tres (3) experiencias, una (1) Iniciativa y una (1) Navidad saludable 
Curso Taller Reflexología y Estilos de Vida Saludable entre 6 y 12 sesiones + evento de cierre pedagógico” y “Prevención de la 
violencia sexual” se votan por separado, las demás se llega a concertación en bloque, con 65 personas a favor de la concertación 
en bloque y a favor de todas las acciones 65 personas estuvieron de acuerdo. 
 
Secretaría de Inclusión Social y Familia Componentes (Adulto Mayor, Personas con Discapacidad, Familia, Seguridad 
Alimentaria, Unidad de Niñez) 
 
Se da el inicio a la segunda dependencia, la cual es la Secretaría de Inclusión Social y Familia con los Componentes de: Adulto 
Mayor, Personas con Discapacidad, Familia, Seguridad Alimentaria, Unidad de Niñez, se da inicio al proceso de explicación de 
la secretaría de inclusión social, por parte de la profesional Sonia Montoya enlace de PP de la secretaría de inclusión 
 
Se inicia con el histórico de inversión y así mismo se da a conocer el mínimo operativo  
 
Secretaría de Inclusión Social y Familia Componente Adulto Mayor 
-Apoyo Económico, para el 2024: 300 
-Manualidades, para el 2024: 200 
- Formación a cuidadores de personas mayores, para el 2024: 20 
- Capacitar personas mayores en informática, para el 2024 fue cero. 
- Realizar actividades de apoyo a la supervisión de la ejecución de los programas de personas mayores es 1. 
 
De acuerdo a lo anterior, el Profesional del DAP Darío Ortiz hace la claridad de que se va a escuchar la explicación por parte de 
la dependencia y luego se harán las preguntas en caso de no contar con las claridades. 
 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS NUMERO DE BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN CONCERTACIÓN

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o 

Comunidad)

Estilos de vida Saludable: Tres (3) procesos de formación, tres (3) 

experiencias, una (1) Iniciativa y una (1) Navidad saludable

Curso Taller Reflexología y Estilos de Vida Saludable entre 6 y 12 

sesiones + evento de cierre pedagógico

Comunidad

p1: 325Estilos de vida 

saludable+25Reflexiologia

p2:2 grupos de 25 personas 

reflexiología

comuna 12

p1:A favor: 0

Aprobada:NO

p2: A favor: 62

Aprobada:SI Aprobada la P2 con 62 personas a favor

Familias Fuertes y Resilientes (FFR) familia 200 comuna 12

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

contratos de continuidad a 10 meses 

CONCERTACION EN BLOQUE

A favor:63

En contra:0

APROBADA:SI

Salud Visual: entrega de gafas Comunidad 13-59 años 1000 comuna 12

A favor: 65

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI

(75% de los beneficiarios para 13 a 59 años y 

25% el resto para mayores de 60 años)

Salud oral - Prótesis dentales;  ( prótesis Dentales removibles acrílicas, 

metálicas y totales) 

personas mayores de 18 

años
600 comuna 12

A favor: 65

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI

Salud oral- Ortodoncia Preventiva
(para niños entre 6 y 10 

años)
100 comuna 12

A favor: 65

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI

continuidad de los beneficiarios actuales que se 

tengan en cuenta

Vacunación Neumococo

Adultos mayores de 50 

años y con enfermedad 

crónica o factor de riesgo 

por comorbilidad desde 

17 a 49 años) 

300 comuna 12

A favor: 65

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI

Prevención de la violencia sexual 

p1: adolescentes entre 

los 10 a 13 años de los 

grados 5 º, 6º, 7º de 

instituciones educativas)

p2:hasta los 17 años

p1: 800

p2:1200
comuna 12

P1: 

A favor: 0

Aprobada:NO

P2:

A favor: 62

En contra: 0

Aprobada:SI

Prevencion de adicciones, centros de escucha SPA unidad atencion 1 p1: a partir de los 14 

años en adelante
800 comuna 12

A favor: 65

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI

incluyan causa del uso de vapeadores al menos 

150 jovenes , otras sustancias)
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Sonia Montoya enlace de PP de la secretaría de inclusión, en esta misma línea hace un llamado, para que las metas o los 
beneficiarios no sean muy alto y que sean metas ajustadas, continuando con la presentación, da a conocer el histórico para 
personas con discapacidad. 
 
Secretaría de Inclusión Social y Familia Componente Personas con Discapacidad 
-Apoyo económico, para el 2024: 90. 
- Prestar servicios de habilitación, rehabilitación a la población con discapacidad severa, para el 2024: 12. 
- Brindar acompañamiento psicosocial a personas con discapacidad, para el 2024 no hubo personas. 
- Brindar ayudas técnicas a personas con discapacidad, para el 2024 son 6, el mínimo operativo son 6, a comparación de otras 
de comuna que es 15, en este caso esto obedece a las personas que se inscriben para la ayuda. 
 
De acuerdo a lo anterior, Sonia Montoya enlace de PP de la secretaría de inclusión, indica que, los mínimos se adaptan a las 
necesidades de la comunidad, así mismo se hace la claridad de que para las personas adultas que solicitan el apoyo económico 
hay unas claridades como, no pueden estar recibiendo otro subsidio, no pueden estar cotizando y no puede ser pensionados. 
Seguidamente continua con el componente de, seguridad alimentaria con los históricos: 
 
Secretaría de Inclusión Social y Familia Componente Seguridad alimentaria: 
 
Bono alimentario, para familias, en el 2024 fue de 227 
Bono alimentario para personas mayores unipersonal, en el 2024: 100 personas. 
 
A partir de lo expuesto la Marta Silva líder de la comuna, hace la pregunta, ¿cuántas personas se inscribieron para el bono 
alimentario? 
 
Sonia Montoya enlace de PP de la secretaría de inclusión, indica que se inscribieron 2300 inscripciones, pero 700 familias 
cumplieron con los requisitos,  
 
 De acuerdo a lo anterior, Marta Silva líder de la comuna, indica entonces que, si se inscribieron 2300 personas, de esas 700 
personas cumplieron con los requisitos y se está haciendo entrega de 227, se están quedado por fuera más de 400 personas 
que están necesitando el beneficio, este comentario, lo hace como un llamado con el fin de que se tenga en cuenta esas cifras, 
al momento de hacer la solicitud. 
 
Secretaría de Inclusión Social y Familia Componente Niñez 
 
Sonia Montoya enlace de PP de la secretaría de inclusión, continúan exponiendo y sigue con el componente de Niñez, el cual 
indica que se desarrollan por medio de dos actividades que son: - Desarrollar actividades artísticas y pedagógicas para potenciar 
capacidades NNA y Realizar acompañamiento Psicosocial para la prevención de vulneración de derechos, aclara que, para el 
presente año, para las dos acciones nombradas se están impactando a 100 niñas y niños en total. 
 
Secretaría de Inclusión Social y Familia Componente Familia: 
 
-Feria para las familias, para el 2024 una feria. 
-Acompañamiento psicosocial, para el 2024: 150 personas 
-Acompañamiento tejiendo hogares, por medio de disciplina positiva, para el 2024: 150 hogares 
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Al finalizar la intervención, la funcionaria reitera que, se debe contar con la gestión administrativa del proyecto. 
 
El Profesional del DAP Darío Ortiz, comienza a dar la palabra y se inicia con: 
 
Secretaría de Inclusión Social y familia componente, seguridad alimentaria, la idea de proyecto para esta componente es 
“Bono alimentario para personas más vulnerables”. 
 
El Profesional del DAP Darío Ortiz, indica que, para el tema de bono, se dará en una sola idea de proyecto, lo que puede pasar 
es que, se suba el costo del proyecto, pero queda en un solo proyecto en tarjetón. 
 
De acuerdo a lo anterior Erika Muñoz edil de la comuna, menciona que Sonia trae un histórico desde el 2023, destaca que hay 
un antecedente de 500 bonos familiares y 150 bonos unipersonales, por tal razón se quiere exponer que se bajó la entrega de 
los bonos, ya que para el año 2024, se le asigno 227 bonos familia y al adulto mayor 100, para 2300 personas que se postularon, 
la edil indica que en la entrega de bonos se ha evidenciado un alto grado de vulnerabilidad más de 1000 familias que no lograron 
acceder al beneficio, por tal razón hace el llamado, que antes de hacer propuestas se tenga en cuenta las cifras expuestas. Así 
mismo destaca el trabajo juicioso de la dependencia, con el fin de hacer entrega de los bonos a familias que, si lo necesiten y 
así mismo que, haga una entrega por familiar. 
 
De acuerdo a lo anterior, el Profesional del DAP Darío Ortiz, hace énfasis en que se tenga en cuenta lo mencionado por la 
edilesa, ya que eso va a permitir aumentar el número de bonos según la necesidad de la comunidad. 
 
A partir, se da apertura a las posibles acciones por parte de la comunidad. 
 
María Consuelo Castaño, líder de la comuna, antes de la propuesta hace mención, a que hay familia, que reciben más de un 
bono, propone: 
 

• 500 bonos, los cuales están divididos de la siguiente manera: 200 bonos unipersonales para personas mayores y 300 
bonos familiares, para familias vulnerables. 

 
Gilma Sossa, participantes de la comunidad, aún persiste con la duda acerca de lo bonos, ya que hace mención a que, el alcalde 
tiene un programa a parte para la entrega de alimentos a la comunidad que más lo necesita. 
 
El profesional Darío Ortiz, indica que el presupuesto es el mismo, indica que uno es por proyecto estratégico y uno es el 
proyecto de continuidad, estos se unifican, lo que cambia es la cantidad que se solicita, pero son dos ideas de proyecto que le 
apuntan a la misma acción. 
 
A partir de la propuesta, Carolina Restrepo de inclusión social, menciona que, hay dos acciones de la dependencia, uno es el 
bono que es por PP y el otro por recursos ordinario que es el paquete alimentario, se aclara que, se hace una validación, con el 
fin de que una familia no reciba los dos beneficios, así mismo indica que se cruzan bases de datos con el fin de que no estén 
recibiendo más de un beneficio. 
 
A partir de lo anterior, Martha Silva, CPP de infancia y adolescencia Propone: 700 bonos, divididos de la siguiente manera: 
 

21. 500 bonos para familias vulnerables para familias 
22. 200 bonos unipersonal para personas adulto mayor. 
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A lo sumo, Luz Estela correa participante de la comunidad, pregunta si la acción que se está proponiendo es válida. 
 
A lo que, El Profesional del DAP Darío Ortiz menciona que eso ya mencionó, indica que, si es viable, solo se hace la claridad de 
que, si la comunidad está de acuerdo con la acción, se aprueba.  
 
Menciona de nuevo las propuestas, debido a que no hay más propuestas, luego de la lectura, se pasa a la concertación, además 
El Profesional del DAP Darío Ortiz indica que en el espacio no se va a hacer exposición de los valores. 
 
A partir de lo anterior, Gilma Sossa, participante de la comunidad, propone que sean 400 bonos familiares. 
 
De acuerdo a lo anterior, se lleva a concertación las concertaciones propuestas, en este caso la propuesta de 300 bonos familiar 
se retira, en este caso solo se lleva a concertación la opción de 500 bonos y 400 bonos familiares. 
 

 
 
P1: 400 una persona 
P2: para 500 personas 53 personas a favor de la entrega de 500 bonos. 
 
Para la propuesta de Bono unipersonales, 200 para adulto mayor, se concierta con 54 personas a favor, 0 en contra. 
 
A partir de lo anterior, El Profesional del DAP Darío Ortiz, hace la claridad de que la personas que ingresa en el momento de 
concertación no se tendrán en cuenta, no se está coartando la participación, pero se aclara que, no estuvieron en el proceso 
de la explicación. 
 Se finaliza el espacio de Seguridad alimentaria y continúan el componente de personas mayores. 
 
Inclusión Social y Familia componente Personas Mayores, la idea de proyecto es: Ampliación de cobertura de beneficios y 
programas para los adultos mayores de la Comuna 12 pertenecientes a los estratos 3, 4 y 5 sin tener en cuenta la calificación 
del SISBEN, verificando sus condiciones de vida reales” 
 
El Profesional del DAP Darío Ortiz, da apertura al espacio para las propuestas: 
 
María consuela Castaño, líder de la comunidad Propone: 
 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN CONCERTACIÓN

Suministrar Bono Alimentario unipersonal personas mayores 200 comuna 12

A favor: 54

En contra: 0

Total: 54

Aprobada:SI

Suministrar Bono Alimentario para familias vulnerables  familias p1: :500

p2:400

comuna 12

p1:

A favor: 53

En contra: 0

Aprobada:SI

p2:

A favor: 1

En contra: 0

Aprobada:NO
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23. 500 personas para apoyo económico. 
24. 350 manualidades para socios y no socios de la comuna. 
25. 30 personas para formación a cuidadores de personas mayores. 

 
Yolanda Vélez CCP adulto mayor, propone: 
 

• 400 manualidades para el adulto mayor. 
 
Gilma Sossa participante de la comunidad, requiere que se le ponga un comentario a la acción de manualidades, haciendo 
alusión a que estás sean rotativa en la comuna, donde se busque beneficiar a otras personas diferentes a las que siempre 
participan. 
 
A partir de lo anterior, María consuela Castaño, líder de la comunidad, hace la claridad de que, cuando se dice grupos 
organizados o no organizados, es para que se tengan en cuenta a todos los adultos mayores, así mismo indica que, desde la JAL 
se hace el proceso de destinación de los cupos de las manualidades. 
 
A partir de lo mencionado, Marta Silva, CCP de infancia, hace mención a que las manualidades sean abiertas a la comunidad y 
que sea libre inscripción. 
 
A lo sumo, la señora Blanca Ávila, participante de la comunidad, propone: 
 

• 450 personas que se benefician de las manualidades. 
 
Debido a que no hay propuestas, El Profesional del DAP Darío Ortiz Darío Ortiz, procede a realizar la lectura de las acciones 
propuestas, para ser llevadas a la concertación. 
 

 
 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN CONCERTACIÓN

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación 

Dependencia o Comunidad)

Realizar la entrega de apoyo económico para 

personas mayores 
personas mayores 500 comuna 12

A favor: 57

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI

CONCERTACION EN BLOQUE:

A favor:57

En contra:0

APROBADA:SI

Capacitar en manualidades a personas mayores 

socios y no socios de clubes de vida 
personas mayores

p1: 350

p2:400

p3:450

comuna 12

P1:

 A favor: 1

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:NO

P2:

 A favor: 51

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI

P3:

A favor: 5

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:NO

Manualidades rotativas a todas las personas

Personas que no estan en clubes 50%

Personas que estan en clubes de vida 50%

Formación a cuidadores de personas mayores personas mayores 30 comuna 12

A favor: 57

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI
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Inclusión social y familia Componente de Discapacidad, La idea de proyecto es: Atención integral a población en situación de 
discapacidad 
 
Se da inicio a las propuestas por parte de la comunidad. 
María Elizabeth Cierra Arango CCP del sector de inclusión, Propone: 
 

• Apoyo económico para personas con discapacidad 150 personas, (después de la claridad, por parte de la dependencia 
se ajusta la meta a 100). 

• Brindar servicio de rehabilitación y habilitación de discapacidad severa para 15 personas (después de la claridad por la 
dependencia se ajusta a 12 personas). 

• Brindar acompañamiento psicosocial a personas con discapacidad 20 (después de la claridad por la dependencia se 
ajusta el número de beneficiarios a 10) 

• Ayudas técnicas a personas con discapacidad 12 sillas con cojín anti-escaras. (después de la claridad por parte de la 
dependencia se ajusta a 10) 

• Brindar acompañamiento a cuidadores de personas con discapacidad 10 cupos. 

• Formación en emprendimiento para personas con discapacidad 5 

• Formación en emprendimiento para cuidadores de personas con discapacidad. 
 

De acuerdo a lo anterior, Sonia Montoya enlace de PP de la secretaría de inclusión, indica que, de no encontrarse el número 
de beneficiarios propuestos, el dinero que no se logre ejecutar se iría a fondos comunes.  
 
En este sentido, María Elizabeth Cierra Arango CCP del sector de inclusión, menciona que, las acciones no son pueden bajar, 
asegura que se ha realizado un trabajo arduo con la comunidad, ya que se ha tenido en cuenta las personas con necesidades, 
así mismo indica que para el tema de las sillas de ruedas, hay personas que requieren caminadores y bastones, no solamente 
la silla ruedas. 
 
De acuerdo a lo anterior, Sonia Montoya enlace de PP de la secretaría de inclusión, indica que, las ayudas técnicas le 
corresponden a las entidades de salud, sin embargo, por PP se hace la entrega de las sillas de ruedas, aclara que no se puede 
hacer un proceso de entrega de más allá, en este caso en la dependencia se le puede hacer un acompañamiento legal para que 
la EPS pueda hacer entrega de las ayudas técnicas que se requiere en la comuna. 
 
En esta misma línea, María Elizabeth Cierra Arango CCP del sector de inclusión, solicita que se escale a la dependencia, ya que 
es un sentir y una necesidad de la comuna, así mismo asegura que, las entrega no se pueden acomodar, por tal razón solicita, 
que la dependencia pueda escalar la solicitud de la comunidad, para que se pueden considerar de otro tipo de apoyo técnico 
que no solo sean silla de ruedas, así mismo para las acciones propuestas se indica que, la comunidad está dispuesta a contar 
con la población que se requiera, ya que se ha realizado un trabajo riguroso donde se evidencia que la población si esta. 
 
El Profesional del DAP Darío Ortiz, indica que el tema es muy especial ya que hay una población especifica, si no se cuenta con 
la población, esto puede llegar a ser como resultado que se pierda el dinero, indica que con la concejera se hizo una evaluación 
bien ajustada, en este caso, el territorial abre la discusión para una actividad que no estén considerada dentro de todas las 
expuesta, esos serían los números y los beneficiarios. 
 
De acuerdo a lo anterior no hay propuestas diferentes, se pone a consideración en bloque las acciones a favor 57, en contra 0. 
A favor 57 personas que todas las acciones hagan parte de la formulación del proyecto, en este caso en contra es 0. 
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Inclusión social y familia componente de Niñez, la idea de proyecto es: Creación, implementación y promoción de las escuelas 
para padres como espacio donde se comparten adecuadas pautas de crianza y de convivencia en el entorno Familiar y social. 
 
De acuerdo a la idea de proyecto, se da apertura a las posibles acciones por la comunidad. 
 
Marta Cecilia Silva CCP infancia propone:  
 

• Desarrollar actividades artísticas y pedagógicas para potenciar capacidades en la NNA 160,  

• Realización de acompañamiento psicosocial para la prevención de vulneración de derechos, 160 

• Acciones de promoción y prevención (teniendo en cuenta la ESCNNA) 
 
A partir de lo anterior, la profesional Lorena Ceballos de la unidad de niñez, indica que las mismas niñas y niños, reciben la 
atención psicosocial y el acompañamiento pedagógico. 
 
A lo sumo, Yolanda Vélez CCP adulto mayor, realiza la pregunta, ¿los 160 niños son de las IE? 
 
la profesional Lorena Ceballos de la unidad de niñez, indica que son de la comunidad, indica que la idea es que el 
acompañamiento no sea al interior de la IE. 
 
De acuerdo a lo anterior, Yolanda Vélez CCP adulto mayor, propone: aumentar a 200 
 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN CONCERTACIÓN

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación 

Dependencia o Comunidad)

Suministrar apoyo económico para personas 

con discapacidad

personas con 

discapacidad
100 comuna 12

A favor: 57

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI

CONCERTACION EN BLOQUE:

A favor:57

En contra:0

APROBADA: SI

Prestar servicios de habilitación, rehabilitación 

a la población con discapacidad severa

personas con 

discapacidad
10 comuna 12

A favor: 57

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI

Brindar acompañamiento psicosocial a 

personas con discapacidad

personas con 

discapacidad
10 comuna 12

A favor: 57

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI

Brindar ayudas técnicas a las personas con 

discapacidad C12

personas con 

discapacidad
10 comuna 12

A favor: 57

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI

Secretaria: Sillas de ruedas con cojines 

antiescaras

Brindar acompañamiento psicosocial a 

cuidadores de personas con discapacidad C12
personas cuidadoras 10 comuna 12

A favor: 57

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI

Formacion en emprendimiento para personas 

con discapacidad

personas con 

discapacidad
5 comuna 12

A favor: 57

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI

Formacion en emprendimiento para personas 

cuidadoras de personas con discapacidad
personas cuidadoras 5 comuna 12

A favor: 57

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI
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En este sentido, la profesional Lorena Ceballos de la unidad de niñez, indica que se han tenido algunas dificultades para que se 
pueda atender a 160 niñas y niños, ya que no están llegando a los espacios, por lo cual recomienda que, se deje a los 160 niñas 
y niños para la atención.  
 
De acuerdo a lo anterior, el Profesional del DAP Darío Ortiz, procede a la concertación, ya que están establecidas las acciones 
y así mismo la cantidad de beneficiarios, para lo cual propone la votación en bloque. 
 
Se debe volver a contar, concertar en bloque: 55 en contra 0 
A favor de todas las acciones 55 a favor 0 en contra. 
 

 
 
Inclusión Social y Familia Componente de familia, la idea de proyecto es “Creación, implementación y promoción de las 
escuelas para padres como espacio donde se comparten adecuadas pautas de crianza y de convivencia en el entorno Familiar 
y social”. 
 
Las intervenciones de la comunidad, acerca de la idea de proyecto, giran en torno a que la oferta de mencionado componente, 
se está desarrollando por parte de presupuesto ordinario, por lo tanto, no ven necesario que se llevar a cabo la idea de proyecto, 
sin embargo, se deja en claro, que la idea de proyecto de debe llevar a cabo con el mínimo operativo que es: 
 
1 feria para las familias  
150 acompañamiento psicosocial 
 
Así mismo desde la secretaría de inclusión social, se hace la claridad de que la atención psicosocial no se traslada a las IE, ya 
que el punto donde se atiende es el CIF (Centro Integral de Familias), se hace la observación de que se cuenta con el psicólogo 
en el momento de ejecución del proyecto por PP, así mismo desde la dependencia se hace la claridad de que, las sesiones para 
el acompañamiento psicosocial es de 8 a 12 sesiones, haciendo la claridad de que se  puede hacer de forma itinerante, haciendo 
la anotación de que no se puede llevar casa a casa sino que, se puede llevar a los barrios. 
 
De acuerdo a lo anterior, también se menciona que, la secretaría de educación tiene una gran responsabilidad en términos de 
salud mental, por tal razón de le hace un llamado a la comunidad que se pueda hacer la gestión desde la secretaría de educación 
para que haya un acompañamiento psicológico constante y por un periodo de tiempo amplio que permita trabajar los temas 
de salud mental en las niñas y niños. 
 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN CONCERTACIÓN

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación 

Dependencia o Comunidad)

Desarrollar actividades artísticas y pedagógicas para 

potenciar capacidades NNA
NNA 160 comuna 12

A favor: 55

En contra: 0

Total: 55

Aprobada:SI

Serian los mismos beneficiarios para las 2 

actividades, niños de la comunidad no de 

Instituciones Educativas

CONCERTACION EN BLOQUE

A favor:55

en contra:0

APROBADA: SI

Realizar acompañamiento Psicosocial para la prevención 

de vulneración de derechos
NNA 160 comuna 12

A favor: 55

En contra: 0

Total: 55

Aprobada:SI

Serian los mismos beneficiarios para las 2 

actividades, niños de la comunidad no de 

Instituciones Educativas
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A partir de lo anterior, el Profesional del DAP Darío Ortiz, hace la claridad de que el proyecto va con los mínimos operativos, 
indica que el mínimo se explicó, así mismo aclara, que como la comunidad no ve necesario el proyecto para ser ejecutado por 
PP hace la sugerencia para que, en el mes de noviembre no se priorice, de acuerdo a lo anterior, la idea de proyecto ““Creación, 
implementación y promoción de las escuelas para padres como espacio donde se comparten adecuadas pautas de crianza y de 
convivencia en el entorno Familiar y social”, será formulado por la dependencia con el mínimo operativo y en el mes de 
noviembre se tendrá la oportunidad de la priorización. 
 

 
 
Finaliza el espacio para inclusión y continúa, de hace la claridad de que en el espacio inicialmente se pretendía desarrollar INDER 
sin embargo, por aspectos logísticos y de espacios, en el espacio se lleva a cabo cultura. 
 
Siendo las 5:20 pm Continúa con Cultura 
 
Claudia Gómez enlace de PP para el proyecto de cultura da a conocer las acciones que se pueden desarrollar, los mínimos y los 
máximos operativos. 
 
Mínimos operativos para agenda cultura: Evento Tipo A – aforo más de 500 personas; Evento Tipo B – Aforo entre 251 y 500 
personas; evento tipo C- Aforo hasta 250 personas: Apoyo a Eventos (mínimo 3 eventos); evento de más de 1 día entre 
(mínimo 3 días). (mínimo 1, máximo 15 eventos en cualquier categoría). 
De acuerdo a lo anterior, se aclara que, Componente de Agenda artística y cultural: Especificar el nombre del evento a 
priorizar y la tipología. Se evaluará el impacto del evento y no se aceptarán bolsas, para luego definir cantidad de eventos, ni 
concursos internos para definirlos, permitiendo cumplir a cabalidad con los indicadores y metas de cantidades de eventos 
priorizados vs ejecutados. La aplicación de máximos se piensa en pro de ejecutar de manera correcta y eficaz los eventos, 
cumpliendo el principio de anualidad para estos procesos.  
Mínimos operativos, Componente Formación, Estímulos y Fortalecimiento: Componente Formación:  El mínimo operativo es 
de 12 talleres y el máximo será de 60 talleres, cada uno, con 15 mínimos a 25 máximos beneficiarios por taller. 
Componente de Estímulos: el mínimo operativo es de 10 estímulos.  
Componentes de Fortalecimiento: el mínimo operativo es de 1 actividad, dependiendo de la línea de fortalecimiento.   
Componente de Memoria y Patrimonio: el mínimo operativo es de 1 actividad, dependiendo de la línea. 
De acuerdo a lo anterior, se aclara que, Componente de Formación: La oferta de Formación se hará bajo la misma modalidad 
contractual  y esta será seleccionada por la Secretaría de Cultura Ciudadana. 
Componente de Estímulos: Se ofertarán la totalidad de líneas y áreas con las que cuente el componente de estímulos de 
programa de PDL y PP de la Secretaría de Cultura Ciudadana. 
Componente de Fortalecimiento- Memoria y patrimonio: Se evaluará el impacto de la actividad y no se aceptarán bolsas para 
luego definir cantidad de actividades, ni concursos internos para definirlos.  
 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN CONCERTACIÓN

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación 

Dependencia o Comunidad)

Feria para las Familias familias 30 comuna 12

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

Se propone con minimos 

operativos porque no se 

propusieron actividades por la 

comunidad

Acompañamiento psicosocial familias 150 comuna 12

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:
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Seguidamente se le otorga la palabra a la comunidad. 
 
A partir de lo anterior, Laurence Domínguez, CCP cultura, señala que el lugar es inhumano para el taller, indica que el sitio no 
es apto para el proceso de recolección, el calor el espacio tan pequeño, no permite hacer un ejercicio en un espacio cómodo. 
 
A lo sumo, Mayerlin Barragal participante de la comunidad, indica que no está de acuerdo con la separación de las 
dependencias, ya que el tema del INDER y de cultura toda la comunidad está interesada en participar, hace llamado al respeto 
para todos, ya que toda la comunidad merece participar en todas las comisiones. 
 
Laurence Domínguez, CCP cultura, hace una claridad de que, se hizo un trabajo a conciencian con el sector de cultura, con el 
din de que para 2025 no se fuese a desbordar el presupuesto y quizá no quedé priorizado el proyecto de cultura para la 
ejecución. 
 
En esta misma línea el líder propone los siguientes eventos: 
 
Los eventos serán tipo B que y C. 
 
Festival de orquesta tropical TIPO B, barrio Cristóbal 270 personas 
Festival de la salsa TIPO B, barrio soledad, 270 personas, incluir conversatorio 
15 estímulos, comuna 12 
Festival de banda de rock y pop años 60 TIPO B, 270 personas,  
Festival de música andina latinoamericana TIPO B 
Gran noche de tango y bolero TIPO B 
Viejoteca tropical TIPO B 
Festival artístico adulto mayor TIPO C 
Feria de la antioqueñidad TIPO B 
Noche de cumbias, porros y más TIPO B 
Encuentro cultural artístico TIPO B, música, danza y artes escénicas 
Continuidad a proceso de memoria y patrimonio  
Festival de música urbana TIPO B  
Encuentro cultural artístico TIPO B, música, danza y artes escénicas 
18ava versión del festival de la canción (Eliminatoria TIPO C) 
18ava versión del festival de la canción (semifinal TIPO B) 
18ava versión del festival de la canción (final (TIPO B)) 
 
A lo sumo Sergio Gutiérrez, participante de la comunidad propone:  
 

• Festival de música urbana tipo b, para la población barrista y sus familias,  
 
De acuerdo a lo anterior, Claudia Gómez enlace de PP para el proyecto de cultura, aclara que los eventos deben ser abiertos a 
la comunidad) 
 
Seguidamente Yudy Várelas, participante de la comunidad propone:  
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• Encuentro cultural para el barrio Simón bolívar en la cancha el manicomio, donde las personas puedan dar a conocer 
sus emprendimientos. 

 
De acuerdo a lo anterior, Claudia Gómez enlace de PP para el proyecto de cultura indica que, por la dependencia no se puede 
desarrollar acciones con enfoque de desarrollo económico. 
 
De acuerdo a lo anterior, Maryori Cardona, participante de la comunidad, propone:  
 

• Emprendimiento creativos y culturales en el barrio Simón Bolívar. 
 
Laurence Domínguez, CCP cultura, hace la claridad de que toldos son representativos de economía, por lo tanto, se debe hacer 
una propuesta desde lo cultura y los artístico. 
 
Es encuentro cultural y artístico, en que áreas. 
 
A lo sumo, Maryori Cardona, participante de la comunidad indica que, hay unas claridades, hay una priorización en estímulos, 
donde se puede contar con otras oportunidades para otros artistas, indica que, el festival de artes escénicas, no es solo para la 
música, es con otras expresiones, se piensa que los evento mencionados por Laurence Domínguez sean multidisciplinarios, 
además en los espacios donde se está concretando los eventos, cumplen con ciertos requerimientos técnicos necesarios para 
el desarrollo de los mismo, finaliza la intervención diciendo que, la idea es que, toda la comunidad se vea representadas en las 
acciones. 
 
Así mismo se hace la claridad sobre los conversatorios que estarán acompañando algunos festivales, ya que Laurence 
Domínguez, CCP cultura, indica que estos se desarrollarán antes de iniciar el evento y serán de forma corta. 
 
A los sumos Alejandro Obando, participante de la comunidad, hace la claridad de que los conversatorios se hacen en sintonía 
con el evento no está fuera de contexto. 
 
A partir de lo anterior, Laurence Domínguez CCP cultura, continua su intervención con la lectura de los talleres para la formación 
artística, así mismo especifica, que la idea es que se pueda contar con 40 talleres, para lo cual enlista 30 talleres, los cuales son: 
 
"30 Talleres continuidad 
1 artes plásticas-Santa Mónica Campo alegre 25 personas 
2 danza folclórica -Santa Lucia  
3 manualidades -Colinas Calasanz 
4 manualidades -Campo Alegre 
5 manualidades -Calasanz Parte alta 
6 manualidades -Calasanz 
7 marmolina -Calasanz 
8 danza árabe -Barrio Cristóbal 
9 violín barrio -Cristóbal 
10 danza folclórica -Barrio Cristóbal 
11 ensamble música -Barrio Cristóbal 
12 guitarra -barrio Cristóbal 
13 danza Árabe-Danubio 
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14 manualidades -Danubio 
15 tejido en cinta-Ferrini 
16 manualidades -Ferrini 
17 manualidades -Soledad 
18 taller Dj -Soledad 
19 manualidades -Floresta 
20 tango-Floresta 
21 manualidades -la América 
22 danza folclórica -la América 
23 manualidades los pinos 
24 manualidades -santa lucia 
25 baile de salón con show dance -santa lucia 
26 manualidades -santa Mónica 
27 danza folclórica -santa Mónica 
28 bisutería -santa teresita 
29 manualidades -santa teresita 
30 manualidades -Simón Bolivar" 
 
Ahora se otorga la palabra comunidad para, los 10 talleres que hacen falta. 
 
De acuerdo a lo anterior, Gladys Jaramillo, participante de la comunidad, indica que dentro de los 10 talleres que hacen falta, 
Propone: 
 

• 2 talleres para personas con discapacidad, uno en la zona norte y otro en la zona sur de la comuna 12. 
 
A lo sumo, Mayerlin Barragal, participante de la comunidad Propone:  
 

• Retomar la continuidad de iniciación musical, para niños entre 5 y 15 años, para 20 Niñas y Niños 

• 1 taller en pintura para personas en condición especial, para 20 personas. 
 
Alejandro Obando, participante de la comunidad, hace la invitación a que sean mesurados con el tema de la solicitud, ya que 
el recurso es finito, clarificando que, entre más se solicite, no se podrá contar presupuesto, hace un llamado a tener conciencia 
a la petición, así mismo menciona que el día de las votaciones, cultura se queda sin dinero, señala que hay personas que dicen 
que por cultuta no vote, por último, indica que, si se pide más, menos acciones se van a desarrollar. 
 
A lo sumo, Juan Esteban Espinosa, líder de la comunidad, indica que, la estrategia es en las votaciones, asegura que, si la línea 
de cultura es la más votada, quedará con más presupuesto. A lo sumo propone: 
  

• 1 taller de DJ y una claridad, de que se tenga en cuenta que, el número de atención de los beneficiarios debe ser menor 
de 25 NN ya que, para una consola no se puede generar un proceso completo de capacitación o en este caso hace la 
salvedad de que se pueda contar con otro insumo para el desarrollo del taller 

 
Claudia Gómez enlace de PP, indica que eso hace parte de la ejecución y que en el espacio no se está hablando de presupuesto. 
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Así mismo indica que, el mínimo es 15 personas para los talleres de formación, por tal razón se deja la observación en el taller 
de DJ 
 
Continuando con las posibles acciones, Nancy botero, participante de la comunidad, Propone:  
 

• Un taller de Navidad para el adulto mayor, para el sector de Ferrini para 25 personas 

• Un taller de Navidad para la comunidad en general en la floresta. 
 
A lo sumo, Silvia Elena Gómez, participante de la comunidad, indica que dentro delo 10 talleres faltantes, Propone: 
 

• Un taller de manualidades para Colina de Calasanz etapa 2. 
 
A partir de lo anterior, Claudia Gómez enlace de PP, hace la observación de que se vea el impacto en la comunidad, en términos.  
 
Continuando con las propuestas, la señora Luz elena Pérez, Participante de la comunidad propone: 
 

• 1 taller en el barrio Cristóbal de marmolina para 25 personas 
 
Laurence Domínguez CCP cultura, hace un llamado de forma respetuosa para que no se desborde las solicitudes de los talleres, 
haciendo alusión al presupuesto. 
 
Seguidamente, la señora Elizabeth Sierra, participante de la comunidad, Propone: 
 

• Un taller de habilidades blandas para 25 personas. 
 
Laurence Domínguez CCP cultura, hace la observación de que, que es mejor iniciar la votación, ya que las acciones que están. 
 
Continuando con las intervenciones, la señora Diana Lucia Villegas, participante de la comunidad, Propone: 
 

• Un tallere de literatura, escritura y lectura creativa, para sante teresita, 25 personas abierto a la comunidad. 
 
A partir de la acción mencionada, la cual es la última, el Profesional del DAP Darío Ortiz procede a la concertación, sin embargo, 
se procede a realizar en dos líneas, las idea que tiene varias propuestas, se realiza una a una y las acciones que tiene una sola 
propuesta se realizará en bloque,  
 
No se puede votar en bloque, porque hay dos eventos que no pueden entrar. 
 
Antes de la concertación, se hace claridad sobre los toldos, ya que la dependencia puede generar un proceso de muestra 
artística pero no puede generar un proceso de venta o de actividad económica, la Dependencia, reitera que no se puede tener 
el enfoque de emprendimiento, hace la claridad de que puede hacer una muestra de lo aprendido con presupuesto de PP.  
 
Así mismo, la Dependencia, hace recuento a los eventos de que se expuso y hace un llamado a que se sobre paso el número de 
eventos, por lo cual la comunidad hace un acuerdo para eliminar aquellos que están en zonas repetidas como las de Simón 
Bolívar, por lo cual el Profesional del DAP Darío Ortiz, Propone la votación en bloque de las acciones, debido a que la comunidad 
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llego a una concertación de tener una propuesta por acción, se aclara que 55 personas están de acuerdo para la concertación 
en bloque. 
 

Festival de orquesta tropical TIPO B 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada:SI 

Festival de la salsa TIPO B 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada:SI 

15 estímulos  

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada:SI 

Festival de banda de rock y pop años 60 TIPO B 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada:SI 

Festival de música andina latinoamericana TIPO 
B 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada:SI 

Gran noche de tango y bolero TIPO B 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada:SI 

Viejoteca tropical TIPO B 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada:SI 

Festival artístico adulto mayor TIPO C 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada:SI 

Feria de la antioqueñidad TIPO B 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada:SI 
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Noche de cumbias, porros y más TIPO B 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada: SI 

 

Encuentro cultural artístico TIPO B, música, 
danza y artes escénicas 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada:SI 

Continuidad a proceso de memoria y patrimonio  

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada:SI 

Festival de música urbana TIPO B  

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada:SI 

Encuentro cultural artístico TIPO B, música, 
danza y artes escénicas 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada:SI 

18ava versión del festival de la canción 
(Eliminatoria TIPO C) 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada:SI 

18ava versión del festival de la canción 
(semifinal TIPO B) 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada:SI 

18ava versión del festival de la canción ( 
final(TIPO B) 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada:SI 

 
Talleres:  
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30 talleres continuidad 
1 artes plásticas-Santa Mónica Campo alegre 25 personas 
2 danza folclórica -Santa Lucia  
3 manualidades -Colinas Calasanz 
4 manualidades -Campo Alegre 
5 manualidades -Calasanz Parte alta 
6 manualidades -Calasanz 
7 marmolina -Calasanz 
8 danza árabe -Barrio Cristóbal 
9 violín barrio -Cristóbal 
10 danza folclórica -Barrio Cristóbal 
11 ensamble música -Barrio Cristóbal 
12 guitarra -barrio Cristóbal 
13 danza árabe-Danubio 
14 manualidades -Danubio 
15 tejido en cinta-Ferrini 
16 manualidades -Ferrini 
17 manualidades -Soledad 
18 taller Dj -Soledad 
19 manualidades -Floresta 
20 tango-Floresta 
21 manualidades -la América 
22 danza folclórica -la América 
23 manualidades los pinos 
24 manualidades -santa lucia 
25 baile de salón con show dance -santa lucia 
26 manualidades -santa Mónica 
27 danza folclórica -santa Mónica 
28 bisutería -santa teresita 
29 manualidades -santa teresita 
30 manualidades -simón bolívar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A favor: 55 
En contra: 0 

Total: 55 
Aprobada: SI 

 

1 Taller de iniciación musical 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada: SI 

1 taller en pintura 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada: SI 
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3 talleres de navidad 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada: SI 

1 taller de Manualidades  

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada: SI 

1 taller de pintura marmolina 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada: SI 

1 taller de literatura, escritura creativa 

A favor: 55 
En contra: 0 
Total: 55 
Aprobada: SI 

 
 
Debido a que el taller desarrolla por bases y no en plenaria, la base 2 finaliza el espacio siendo las 7:00 pm, es importante aclarar 
que la base 1, aún no había finalizado el taller de recolección de insumos, por lo tanto, la hora finalización en las asistencias 
cuenta con una diferencia en la terminación en comparación con la base dos, el encuentro finaliza siendo las 8:35 pm. 
 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 
Se realiza por medio de QR 

CONCLUSIONES 

1 Se logra el objetivo propuesto, con todas las dependencias citadas para el espacio 

2  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC12_020924_TRIInt 

2 AsC12_ 020924_TRIExt 

3 24_FP_PP_C12_SALUD.xlsx 

4 24_FP_PP_C12_INCLUSION SEG ALIMENTARIA.xlsx 

5 24_FP_PP_C12_INCLUSION PERSONA MAYOR. xlsx 

6 24_FP_PP_C12_INCLUSION DISCAPACIDAD. xlsx 

7 24_FP_PP_C12_INCLUSION NIÑEZ. xlsx 

8 24_FP_PP_C12_INCLUSION FAMILIA.xlsx 

9 24_FP_PP_C12_CULTURA.xlsx 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 
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 S/R S/R S/R 

 

 
 
 
 
constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 02/09/2024 
 
 

 
 
Alicia Mosquera Arboleda 
Profesional Territorial DAP Comuna 7 – Robledo 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha N/A 


